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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

La Subprocura 
Ordenamiento 
III, 15 BIS 4 fra 
Ordenamiento 

elementos con 

presentada a nt 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IVy XII, 6 fracción 
iones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

enidos en el expediente número PAOT-2022-4063-SPA-3200 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en 	ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de está 
autoridad, los s :uientes hechos: 

(...) Un empresa nueva acaba de poner un letrero luminoso el cual tiene un brillo excesivo (...) causa 
contami ación visual (...) [Hechos que tienen lugar en calle Gabriel Mancera, número 945, Colonia Del Valle 
Centro, Icaldía Benito Juárez] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
de la Ley Orgáni 

85 y 89 de su R 
presente denun 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
la Procuraduría 

ambiental y es 
defensa y resta 
instancias y pro 

os artículos 6 fracción IVy 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

ompetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,p__ 
edimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Ambiental con aminación luminíca 

adana se refiere a la contravención en materia ambiental (contaminación lumínica) producidas 

publicitario en el inmueble ubicado en calle Gabriel Mancera, número 945, Colonia Del Valle 
Benito Juárez. 
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Al respecto, el artículo 151 de la citada ley establece la prohibición de emitir ruido, vibraciones, energía térmica, 
lumínica, gases, olores y vapores, así como contaminación visual que rebase las normas oficiales mexicanas y 
las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. Además, se especifica que los propietarios 
de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para 
recuperación y disminución de vapores, olores, ruido, energía y gases o a retirar los elementos que generan 
contaminación visual. 

Asimismo, es de señalarse que el artículo segundo de la Ley de Publicidad Exterior Distrito Federal define la 
contaminación visual como la alteración del paisaje urbano provocada factores de impacto negativo que 
distorsionan la percepción visual del entorno e impiden contemplación y disfrute armónico en detrimento de la 
calidad de vida de las personas. 

En complemento a lo anterior, la ley en comento establece que en esta Ciudad, los anuncios podrá instalarse 

con o sin iluminación, pero tratándose del primer supuesto el nivel de iluminación directa anuncio podrá ser de 
hasta 600 luxes siempre que su reflejo a los automovilistas y peatones no excede 50 luxes, dentro de un horario 
de 18:00 horas a 06:00 horas del día siguiente. 

Aunado a lo anterior, dicho ordenamiento estipula que la iluminación de las pantallas electrónicas a los 
automovilistas y peatones no podrá exceder de 325 nits, dentro de un horario de 18:00 horas a 06:00 horas del 
día siguiente. 

En este sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entidad, 
persona de esta Entidad, estableció comunicación por los medios autorizados con la persona denunciante, a fin 
de allegarnos de mayor información al respecto de los hechos denunciados, así como de saber si los hechos 
persistían, sin que se haya obtenido respuesta hasta la fecha. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, 
en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de 
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba 
que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia ambiental. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, ya que existe imposibilidad legal, toda vez 
que no se constataron irregularidades en materia ambiental. 
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RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Persona de esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación por los medios autorizados por la 
persona denunciante, a fin de obtener mayor información y obtener claridad sobre los hechos 
denunciados, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta, por lo que no se cuenta con elementos 
materia -s para continuar con la investigación. 

La presente resé lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de lo• documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus r spectivas competencias. 

En virtud de lo :xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es 'e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén :ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los 
con fundament 
y del Ordenami 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien 
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